
APéNdiCE N. 03: FORMATO PARA LA PUBLICACION DE RECOITENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A MEJORAR LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD
ESTADO DE IMPLE"ENIACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORIIIE DE SERVICIO DE CONTROL POSIERIOR ORIENTADA A LA ]tIEJORA DE LA GESTIÓN

D¡rect¡va n" 00S2023-CG/SESNC 'lmplementac¡ón de las Recornendaciones de los lnformes de Control Posterior, Seguimiento y Públicación"

nüdad: lunivecidad Nacional Agraria La Molina

?9IDdq de segu¡miento: lJulio- Diciembre 2023

lnforme de Acción de Ol¡cio Polerior
N" 002.2022.0200.40P

"Operalividad, control y seguridad
para los bienes, personal y visitantes

del museo de antropología,

biodivers¡dad, agricultura y

lnforme de Acción de Oficio Poster¡or 1

Bienes culturales exib¡dos en el MUNABA, adm¡nisüado por la Un¡versidad Nacional Agraria La Molina, cuyo valor asciende a S/ 1 584 182;

así como, el resto de las piezas almacenadas, no se encuentran reg¡strados ni cata¡ogados en inventario actualizado, tampoco contemplados

en poliza de seguros. Adicionalmente a ello, el museo no está ¡nscrito en el Registro Nac¡onal de Museos Públicos y Privdos y carece de

Cert¡fcado de lnspección Técnica de Seguridad en Ed¡ficaciones - ITSE, s¡tuación que ocasiona falta de control y protección de los bienes

culturales que resguarda, asi como ¡nseguridad de los v¡sitantes y colaboradores.

EN PROCESO

,|
Que, el Director General de Administrac¡ón disponga a la Unidad de Tesorería a f¡n de aclarar y regularizar las d¡ferencias materiales entre los

valores registrados en el Libro Bancos de la Univers¡dad y los valores considerados en los estados de cuenta de los bancos, a fin de efectuar
ajustes contables afectando a superavit y/o del¡cit acumuladoi a fin de sincerar los valores de la Cuenta 1 101 Caja y Bancos.

EN PROCESO

2

Que, el Director General de Adminislración disponga a la Un¡dad de Abastecimiento e lnversiones en programar el inventario fís¡co valorizado

de los b¡enes ¡nmuebles y patrimonialesde la UNALM y de los proyectos de inversión, además contar con las polizas de seguro por lo bienes

inmuebles y SOAT de los vehículos, relizar el saneam¡ento fis¡co legal de los edifcios y tenenos que se encuenlran pend¡entes y contarcon
las lichas registrales actuallzadas, sincerar las revaluaciones de los edifcios y terenos con el apoyo de un especialista y subsanar las

diferencias existenles en el SIGA Patrimon¡o.

EN PROCESO

3
Que el Director General de Administración d¡sponga a la Un¡dad de Abastec¡m¡ento, en programar el inventario físico de las existencias

oportunamente de acuerdo a los lineamiento de la directiva.
EN PROCESO

4

Que, el Director General de Administrac¡ón disponga a las Unidades de Contab¡lidad, Inversiones y Tecnologia de la lnformeión de las

siguientes Acciones: a) La Unidad de Contabilidad, conciliar con la Un¡dad de Tesoreria a f¡n de subsanar las diferencias de S/ 2,403,412.641

de existir obligaciones de ejercicios anteriores solicitar opinión legal a f¡n de realizar y contar con el sustento de la reclasmcación contable. b)

La Unidad de lnversiones debe coodinar con la Unidad de Contabilidad, a fin de que los anál¡sis financieros cuenten con información

razonable, los pmyectos de lnversión deben contar con el nombre del pmyecto, número de SNIP, estado situacional y costo y gastos de cada
proyecto. c) La Oflcina de Tecnolog¡a de lnformac¡ón y Comun¡caciones - OflC debe programar el inventario fís¡co del software y otros

activos intangibles de la UNALM.

EN PROCESO

5

Que el Director General de Administración disponga que, el Jefe de la Unidad de Contabil¡dad sincere y conc¡l¡e con el iefe de la Ofc¡na de

Asesoria Legal respecto a los pmcesos ev¡denciados en la def¡c¡encia con el fin de mod¡f¡car Ia cuenta pov¡siones por el importe de S/

732,565 Soles. Que, el Jefe de la Of¡cina de Asesoria Legal actualice su registro en el aplicat¡vo web del MEF sobre demandas judiciales y

aóitrales en contra del Estado respecto a los expedientes mencionados.

EN PROCESO

lnforme N' 048.2022.3.0435.RDS

'Reporte de Del¡cienc¡a Sign¡f¡cativas -

N

Financ¡era

eiorcic¡o 2021'

RDS - Reporte de Deficienc¡as

S¡gn¡ficativas

6
Que el D¡rector General de Admin¡strac¡ón, d¡sponga a la Un¡dad de Contab¡l¡daden conciliar con los V¡cerectorados de lnvestigackin y

Académ¡co por los ingresos y gastos que generan, a f¡n de presentar saldos consistentes.
IMPLEMENTADA

TIPO OE INFORME DE SERVICIO DE N

CONTROL POSTERIOR

ESTAOO OE LA

RECOMENDACIÓN

ÍHECHo Coit t¡rDtcto DE

IRREGULARIOAO

RECOMENDACIÓN I HECHO CON INDICIO DE IRREGULARIDAO

. RECOMENÍ'ACIÓÚ TECHON" DE INFORME DE SERVICIO DE

CONfROt POSTERIOR
colltNolcto 0É

IRRE§§LARIDAD



lnforme de Acción de Of¡c¡o Posterior
N. 2t741.2022.CG/DEN.AOP

"Plan de Gobierno Dig¡tal y/o

Proyectos o lniciativas"

lnforme de Acción de Oficlo Posterior

entidad no ha registrado el Plan de Gobiemo D¡g¡tal y/o Proyectos o ln¡ciativas en el Marco de la Ley de Gobiemo Dig¡tat, en el ap¡icat¡vo
dispuesto por la Secretaria de Gob¡emo y Transformación D¡g¡tal; s¡tuac¡ón que afecta la vigilanc¡a y acompañamiento al

de las normat¡vas en materia de gobiemo, transformación y confianza dig¡tal por parte de la autoridad técnicenormativa sobre la
y con ello la digilal¡zac¡ón de los procesos y la prestación de seruic¡os digitales que generen valor público para los ciudadanos y

,|

en geneÉ¡1.

IMPLEMENTADA

la Dirección General de Adm¡nistración supervise las acciones para la adecuada conciliación contable patrimon¡al de los
de propiedades, planta y equipo, que implique que las áreas vlnculadas al control contable y patrimon¡al de tos mismos, apliquen

lineamientos que establezcan los entes rectores; de modo que, intercambien la ¡nformación necesaria para establecer, entre otros, el
3

Rector de la Universidad Nac¡onal Agraria La Mol¡na:

y uso de los bienes patrimoniales que conesponda.

EN PROCESO

que la D¡recc¡ón General de Administración y la Unidad de Abastec¡m¡ento electúen el reg¡stro de la propiedad lnmueble en el
de hformación Naciona¡ de Bienes Estatales (SINABIP), verif¡cando además que las propiedades registradas cuenten con la

que requiere el legajo digital, se encuentren adecuadamente georeferenciadas y contengan la información que asegure la
4

adecuada de los bienes que admin¡stra la Universidad.

EN PROCESO

5
del

EN PROCESO

6 de EN PROCESO

7

admin¡strat¡vas ante PRONABI,

X Lote 7, Pachacamac, distrito

la as¡gnación del bien,

EN PROCESO

Disponer que la Direcc¡ón General de Administración de la entidad emila lineamientos para conc¡l¡ar la ¡nformación contable y patrimonial de
bienes inmuebles bajo administración de la UNALM. Establecer los documentos e información necesaria para que las Areas de

y Patrimonio efectúen una adecuada conc¡liación contable patrim0nial.
EN PROCESO

que la Difeccón General de Abastecimiento coodine con la Oficina de Planeamiento las eciones necesarias para d¡mens¡onar las
asignadas al área intema de bienes patimon¡ales, de modo que se pueda asignar personal y funciones de maner¿¡ formal para que

articule adecuadamente el desanollo de labores del área de b¡enes palrimoniales, con precisíón de sus ¡ntegrantes y las funciones a
9 EN PROCESO

loi.pon", qr" t

loar.a 

acreoita,

la Dirección General de Adminisúación coord¡ne con la Unidad de Abastecimiento para que se adoplen las acc¡ones necesarias
y capacitar constantemente al personal vinculado a la gestión de bienes estatales.

10 EN PROCESO

loirnor., 
qr. la Un¡dad de Abastec¡m¡ento valide y complete la inlormación vinculada al patrimonio ¡nmueble de la entidad,1',| EN PROCESO

lnforme N' 010.2022.2.0200.AC

"Administración, Saneamiento, y
Conlrol de Bienes lnmuebles y Predios

Adiudicados y Afectados en Uso"

N

lnrorme de Aud¡toría de Cumplimiento

I

lD¡sponer a la Unidad de Abastecimiento la depuración de los registos duplicdos en el Sinabip.

I

12 EN PROCESO

'c,

la Dirección General de Administración y la Unidad de Abastecimiento evalúe periódicamente et estado de conseruación,
deudas por concepto de servicios públicos de la pmp¡edad ¡nmueble de la Universidad Nacional Agraria La Molina,

Universidad,

la Entidad a ñn de convocar y presid¡r sesiones que pemitan acuerdos oportunos,

en caso de situaciones que afecten el uso y f¡nes para los que han sido asignados.



13

D¡sponer que la D¡recc¡ón General de Admin¡stración en coordinación con la oflcina de Asesoria Legal y la un¡dad orgánica a cargo del

planeamiento y rac¡onal¡zación de la ent¡dad elaboren el procedimiento de administrac¡ón, control y supervisión de la gestión de predios

(Uóanos y rust¡cos) y bienes inmuebles de la ent¡dad en el que se identifique las actividades a desarollar, las unidades orgánicas

intervin¡entes, responsables y mecan¡smos de informaclón, comunicac¡ón, activ¡dades gerenc¡ales y supervisión, en concodancia con los

documentos de gestión y la nomat¡va aplicable al sistema nac¡onal de abastecimiento, sistema nacional de bienes estatales y regimenes

espec¡ales como el caso de los bienes incaulados. A fln de coadyuvar al desarrollo del saneam¡ento técnico y legal, el seguimiento de las

controversias judiciales y admin¡strat¡vas que cuestionan su titularidad de dominio y posesión, asi como el control en el uso, conservación,

mantenim¡ento y el registro actual¡zado en el Sistema de lnformac¡ón Nacional de Bienes Estatales SINABIP y otos s¡slemas administrados

por las entidades competentes, como parte de la mejora de los procesos de gest¡ón administrat¡va de la entidad para fortalecer la cautela y

defensa de¡ patrimonio estatal ¡nmob¡l¡ario.

EN PROCESO

't4
Verificar Proponer un plan de control del inventario fisico de los ¡nmuebles y TDR para solicitud de presupuesto (planos topográficos) a efecto

de verificar el estado s¡tuacional del inmueble (áreas).
EN PROCESO

15
Verif¡car controles para la implementac¡ón de proced¡m¡entos de gestión legal y capeitac¡ón al personal del área legal a efecto de garantizar

el saneamiento legal del ¡nmueble.
EN PROCESO

16
Disponer a Ia Un¡dad de Abastec¡m¡ento Coord¡ne con la SBN para que se efectúe la lransferenc¡a del inmueble en el aplicativo SIGA

Patrimonio Que la UNALM cuente con el reg¡stro de los bienes que tiene en afectebn en uso.
EN PROCESO

17

D¡sponer Que las revaluaciones de edificios y terenos se efectúen conforme lo dispone la D¡recc¡ón General de Contab¡¡idad Pública del

Min¡sterio de Economía y Finanzas Garantizar que no se efectúe revaluaciones no perm¡tidas por la normativa contable, que podrian

distors¡onar la pa(ida Popiedades, Planta y Equipo.

EN PROCESO

18

Disponer que la Dirección General de Abastecimiento Coordine con la Un¡dad de Abastecim¡ento para que se haga el seguimiento del trámite

iniciado ante la Mun¡cipalidad Distrital de La Mol¡na para lograr el cambio de uso del terBno que ocupo la empresa Tac Team S.A.C. hasta

iulio del 2019, LogÍar la desafecteión del impuesto predial de los años 2020, 2021 y 2022 delleÍeno ocupado por la empresa Tac Team

S,A.C,

EN PROCESO

19

Disponer Que la Direcc¡ón General de Administración, en coord¡nacióñ con la Of¡cina de Asesoría Legal obtengan ¡nlomacón del Mllagri

sobre las acciones de saneamiento técnico y judicial que llevó a cabo para ¡mplementar las Resoluciones Ministeriales n.' 78S92-AG y 57G

95-AG sobre el pcdio Granja de Cuyes que fuera adjudicado a favor de la entidad mediante Resolución D¡rectoral n.' 07Z93AG-UAD.LC,

del l3deabrilde1993ycontratodeadjudicacióndel29deabrilde'1993. Afindeevaluardemaneratécnicaylegal lafactibilidadde

inscrib¡rse jud¡cialmente el total del área adjud¡cada, teniendo en cuenta la situación de las controversias iudiciales existentes y conclukias, de

ser el casot s¡n perju¡cio de la cautela de la defensa legal de los intereses de la entidad en el proceso judicial que v¡ene llevando a cabo contra

Parceladora C¡eneguilla S.A.

EN PROCESO

lnforme N' 010-2022-2-0200-AC

"Adm¡n¡strac¡ón, Saneam¡ento, y
Control de 8¡enes lnmuebles y

Predios Adiudicados y Afectados en

Uso"

lnforme de Aud¡toría de Cumplimiento

20

D¡sponer Que la Dirección General de Adminislración en coordinación con la Of¡cina de Asesoria Legal, agoten los medios de búsqueda de(l)

(los) documento(s) que erediten la titularidad de su propiedad y/o poses¡ón del ¡nmueble ubicado en Jr. Camilo Carillo n.'402, distrito de

Jesús Maria, provincia y departamento de Lima, para sustentar documentadamente su incorporación al patrirnonio ¡nmob¡l¡ario de la ent¡dad,

sin perjuic¡o de los procesos judiciales que v¡ene llevando a cabo. A fln de coadyuvar la administración, control y supervisión de la

documentación que sustenta la incorporación del inmueble al patrimonio de la entidad, en la toma de decisiones sobre gestión patrimonial.

E¡I PROCESO

EI D¡rector General de Adm¡nistración d¡sponga a la Un¡dad de Tesoreria a fin de continuar con las regularizaciones de las notas de abono,

cargos, cheques en cartera, abonos y saldos pendiente por conc¡l¡ar de ejerc¡c¡os anteriores por la canüdad de S/ 496,344.43 y sincerar los

saldos de la cuenta 'l 101 caja y bancos.

PENDIENTElnforme N" 033-2023.3.043$RDS
"Reporte de Def¡c¡encia Signilicat¡vas -

Financiera

e,ercicio 2022"

ñ-

RDS - Reporte de Oef¡c¡enc¡as

S¡gnificativas

2
Que, el Director General de Administración disponga a las Un¡dades de Contml Patrimonial y contabilidad, en subsanar las diferencias de S/

175,754,133,16 del rubm propiedad, planta y equipo (neto).
PENDIENTE

1



lnforme N' 033-2023-3-0435-ROS

"Reporte de Deficienc¡a

S¡gn¡ficat¡vas - F¡nanciera

e¡erc¡cio 2022"

RDS - Reporte de Def¡c¡encias

S¡tn¡ficativas

Oue, el D¡reclor General de Administración disponga a las Unidades de lnveBiones y Tecnologia de la hfomación de las sigu¡entes
acc¡ones: a) La Un¡dad de lnvers¡ones debe informar a la Dirección de Admin¡stración y Contabilidad, sobre el estado situac¡onat de los
estud¡os de preinvers¡ón y expedientes técn¡cos conclu¡dos, a fn de meFrar la presentación de los análisis y notas flnancieras de la UNALM.
b) La Of¡cina de Tecnología de Informac¡ón y Comunice¡ones - OTIC debe programar el inventario fís¡co de sottware y otms activos
intang¡bles y en coordinac¡ón con la Unidad de Contabilidad elaborar las amorlizac¡ones de los bienes intangibles.

PENDIENTE

4

Director General de Administrac¡ón disponga a las Un¡dades de Contabilidad y Tesorería, a f¡n de ¡dentificar y sustentar progresjvamente la

de S/ 589,418.29 por las operaciones sin afectac¡ón presupuestal de ejerch¡os anteriores, a fin de que alectúen los ajustes IMPLEMENTADA

lnforme de Acción de Oficio Posterior

N' 012 2023.OC|'0200.A0P
"Ysriticación del cumplim¡ento de le

remis¡ón a la ContralorÍa General de la
República de la relación de

nombramientos y contratos de los
obligados a presentar Declarac¡ón

Jurada de lngresos y de Bienes y
Rentas, conespondiente a los años

2021 y 2022'

lnforme de Acción de Of¡c¡o Posterior 1 IMPLEMENTADA

lnforme de Acc¡ón de Ofic¡o Posterior
N' 021.2023.0CU020GA0P

"Verificación del cumplimiento de la
presentación de la Declarac¡ón Jurada
de lngresos y de B¡enes y Rentas, por
parte de los sujetos obligados de la

Un¡versidad Nac¡onal Agraria La
Mol¡na

lnforme de Acción de Of¡cio Poster¡or 1

Func¡onarios y servirores de la Univers¡dad Nacional Agraria La Molina no cumpliemn con la presentación de la Declaración Jurada de
lngresos y de Bienes y Rentas conespondiente a los años 2021 y 2022 presentaron fuera del plazo establecido, situación que afectó el
proceso de liscalización de las declaraciones juradas, Ia transparencia de la función públ¡ca y el acceso a la ¡nformación oportuna.

PENDIENTE

lnfome de Acción de 0f¡cio Posterior
N' l917'2023.CG/PREVT.AOP

"Presentación del Plan Anual de
trabe¡o archivfl¡co 2023 al Archivo

General de la Nación

lnforme de Acción de Oficio Posterior 1
Ent¡dad no remitio el Plan Anual de Trabajo Archivistico 2023, al Archivo General de ¡a Nación, afectando tos objetivos instituc¡onales,

metas programadas, evaluación de resultados y empleo de los recuBos as¡gnados. IMPLEMENTADA

lnlorme de Acc¡ón de Of¡cio Posterior

N' 022.2023.0CU0200-AOP

"Verif¡cac¡ón del cumplimiento de la
presentación de la Declaración Jurada
do lntereses por parle do los suretos
obl¡gados de la UniverE¡dad Nacional

Agraria La ¡lol¡na . UNALM

lnforme de Acción de Ofic¡o Posterior ,|

Funcionarios y s€rv¡dores de la Entidad no cumpl¡eron con la presentación de la Declaración Jurada de lntereses al ¡n¡cio, periodica o al cese
de sus cargos, conespondiente a los años 2021 y 2022; as¡m¡smo, la presentación fuera del plazo establecido durante los años 2021 y 2022,
lo que afecta el buen funcionam¡ento de la admin¡stración pública, toda vez que no se cuenta con un instrumento de carácter públ¡co oportuno
que permita la detección y prevención de conflicto de ¡ntereses.

PENDIENTE

El titular del pliego presupuestal de la entidad no cumplió con rem¡tir oportunamente a través del s¡stema de registo de declarac¡ones juÉdas
en linea - SIDJ de la Contraloria General de la República, 'el formato de presentac¡ón de nombram¡entos y contratos de obligados a
presentar declarac¡ones juradas', corespondiente al periodo 2021 y 2022: aÍeclando el proceso de flscalizac¡ón de las declaraciones juradas
le los funcionarios y servidores públicos obligados, ¡a transparencia en el ejercic¡o de la función pública, y el conecto uso de los recursos
públicos.


